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EL PRESIDENTE

CONSIDBRANDO:

Que, durante el paro n-acional convocado por varias organizaciones sociales yx--) 
,"gi.trado f"i S al 13 de octubre de zor9, se suscitaron hechos violentos

contra fo, 
"il¿á¿uno! 

y bienes públicos y privados, causando inseguridad'

zozobrae ingentes daños a nivel nacional;

Que, en este escenario adverso que recrudeció el B de octubre de zOrg con la
a"_-7 

irrupción d.e los manifestantés al hemiciclo_parlamentario, fue determinante

la misión ;;;tiü ñr los miembros de lá poücía Nacional del Ecuador-

Escolta Legislátiva iara controlar y recuperar el espacio con .firmeza 
y

convicción'" i-p"áir el vand.alismo y las protervas intenciones por

d.esestabili zar el orden democrático ;

Que, la Asamblea Nacional distingue- el singular esfuerzo, responsabilidad y

compromrso del cuerpo poñcial 
. 
par-a enfrentar la crisis generada y

salváguardar los altos intereses nacionales; y'

En ejercicio de sus atribuciones,
ACUBRDA:

RECONOCER Ia valía y trabajo de la ciudadana CRISTINA VANESA

SALGUBRO ROBAYO, 
"ponderándo su vocación de servicio y 

-permanente
áisposición para glri"tirátiu put social y la estabilidad institucional'

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada-en

ffn"i-ó"fitano de Quito, provincia de Pichincha, a los diecisiete días
el Distrito
del mes de

diciembre de dos mil diecinueve.

ING. LITARDO CAICEDO
Presidente
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Prosecretario Géneral TemPoral


